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blecimientos penitenciarios, así como en el Registro Central de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sito en la
calle Alcalá, número 38, de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio
de residencia, extremo este que deberá ser documentalmente acre-
ditado, o reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, podrá ser recurrida potestativamente
mediante la interposición de recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación,
o ser impugnada directamente ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, o el del domicilio del interesado, a su elección, pudien-
do interponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden de 30 de
noviembre de 1989), el Director general de Instituciones Peni-
tenciarias, Ángel Yuste Castillejo.

17877 ORDEN INT/2246/2002, de 9 de septiembre, por la
que se dispone el nombramiento del General de Bri-
gada de la Guardia Civil, don Cándido Cardiel Ojer,
para el Mando de la Jefatura de Servicios Técnicos
de la Guardia Civil (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 73 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director
general de dicho Cuerpo, y con la conformidad del Secretario
de Estado de Seguridad, he resuelto el nombramiento del General
de Brigada de ese Cuerpo, don Cándido Cardiel Ojer, para el
Mando de la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil
(Madrid).

Lo que comunico a vuestras excelencias para su conocimiento
y demás efectos.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.

ACEBES PANIAGUA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Seguridad y Excmo. Sr. Direc-
tor general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

17878 ORDEN APU/2247/2002, de 4 de septiembre, por la
que se resuelve parcialmente la convocatoria de 7 de
junio de 2002, por la que se anunciaron para su cober-
tura, por el procedimiento de libre designación, dis-
tintos puestos de trabajo en el Departamento.

Por Orden de 7 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se anunciaron para su cobertura, por el procedimiento

de libre designación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio
de Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Resolver parcialmente la referida convocatoria, en los tér-
minos que se señalan en el anexo adjunto.

2. La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, antes citado.

Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
Ministerial de 28 de marzo de 2001), el Subsecretrio, Marino Díaz
Guerra.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 7 de junio de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» del 15)

Puesto adjudicado: Número de orden: 3. Puesto: Jefe Oficina
N26. Delegación del Gobierno en Canarias-Oficina de Extranjeros.
Puesto de procedencia: Ministerio; Ministerio de Administraciones
Públicas; Centro Directivo: Delegación del Gobierno en Canarias;
provincia: Las Palmas. Nivel: 26. Complemento específico:
8.022,72 euros. Datos personales adjudicatario: Apellidos y nom-
bre: Toledo Bayón, Ofelia. NRP: 7846705746 A1122. Grupo:
B. Cuerpo: Gestión de la Administración Civil del Estado. Situa-
ción: Servicio activo.

17879 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el tur-
no de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley
de Medidas, del Cuerpo de Arquitectos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso, por el turno de plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas, en el Cuerpo de Arqui-
tectos, convocadas por Orden del Ministerio de Fomento de 21
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria,

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Fomen-
to, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el turno de pla-
zas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, del Cuerpo
de Arquitectos, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les
adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».


